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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 0710 
05001310501320230013600 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CICERÓN DE JESÚS 
AGUIRRE GARCÉS en contra de GUILLERMO DE JESÚS JARAMILLO VILLEGAS, se 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, como quiera que la parte pasiva aportó respuesta 
oportuna y acorde con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS.  

Para representar los intereses del demandado, se reconoce personería para actuar como 
apoderada principal a la Dra. LEIDY VANESSA RESTREPO CARDONA, portadora de la T.P. 
285.462, quien se encuentra habilitada para ejercer la profesión de abogada según lo anotado 
en el certificado de antecedentes disciplinarios de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
consultado por el Despacho. 

De otro lado, pese a que el artículo 227 del CGP delega en la parte que pretende hacer valer 
un dictamen pericial la obligación de aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas, 
en el caso de la parte activa, con el escrito de demanda, el Despacho encuentra procedente 

hacer uso de las facultades otorgadas por el artículo 48 del CPTYSS y en consecuencia: 

-Decretar la práctica del dictamen solicitado tendiente a evaluar los 5 bienes inmuebles 
que fueron objeto de análisis por parte del señor CICERÓN DE JESÚS AGUIRRE GARCÉS 
y tasar sus honorarios de conformidad con la guía de uso para el aplicativo del cálculo 
de honorarios de arquitectura del CPNAA, y demás normas que regulan la materia. 

Para realizar los trámites pertinentes y aportar el dictamen decretado, se otorga un término 
de treinta (30) días a la parte demandante, quien además deberá asumir los gastos que 
requiera la experticia, so pena de entender desistida dicha prueba.  

 
NOTIFIQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: gabrielabogadoudea@gmail.com; abogadavanessarestrepo@gmail.com 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 21/04/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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